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EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTI- 

CIPADA DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SOLIACORP S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía denominada SOLIACORP S.A., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 21 de junio del 2005, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de julio 

del 2005. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolu- 

ción voluntaria anticipada de la compañía denominada SOLIA- 

CORP S.A., otorgada, el 13 de enero de 2.009, ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJDL.G.11.0001269 del 24 de febrero del 2011. 

3. OTORGANTE.- Comperece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada la señora Dolores Beatriz Saltos Ruiz, en su ca- 

lidad de Gerente General, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliada en ésta ciudad. 

4. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION. La Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC... 

DJDL.G.11.0001269 del 24 de febrero del 2011, aprobó la diso- 

lución voluntaria anticipada y ordenó la publicación del extracto 

de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley 

de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público 

la disolución voluntaria anticipada de la compañía denominada 

SOLIACORP S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de los Civil del domicilio principal de la compañía 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 

cación de este extracto y, además, pongan el particular en conoci- 

miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accio- 

nante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 

dentro del término de los dos siguientes días, adjuntando el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. De no existir oposi- 

ción o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 

a la inscripción de la escritura pública de Disolución de la indicada 

compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

y 

Guayaquil, 24 de Febrero de 2011 

Enrique Dominguez Villegas 

SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA   a DONAPAÑÍAR ME CHAVA 
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CONSTITUCION. DE LA COMPAÑÍA ANTITRUST 
CONSULTORES CIA. LTDA. 

La compañía ANTITRUST CONSULTORES CIA. 

LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 02 de Febrero de 2011, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.1WJ.DJC.0.11.001020 de 02 de 

Marzo de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. . 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número de Partici- 

paciones 500 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PRESTA- 

CION DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA Y ASESO- 
RÍA LEGAL A PERSONAS NATURALES Y JURÍDI- 
CAS NACIONALES O EXTRANJERAS, ASI COMO 
EJERCER EL PATROCINIO LEGAL PROPIO COMO 
DE TERCEROS... 

Quito, 02 de Marzo de 2011 

Dr. Xavier Lucero V. o 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS, 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la |. 

compañía. 
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